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teR, declarándose la caducidad según los tl'ámite.s sefialadoR l"D
la. Ley y Reglamento de Obtas Públicas.

Lo que ·comunico a V. S. para su conocimiento 1,' efeetos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 8 de mayo de 197Q.-El Director gen~Ta-l. P. D .• el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Esnafla..

RE80LUCION de la Direccion General de Obras
Hidráulicas por la glte ~e hace publica la autoriza
dón otoryada a «Fomento [ttmobiliario y Urbantza
don. S. A.» (FIUSA). para construir un puente so
bre el rio Guadalix. en término municipal de San
Sebastián de los Reyes (Madrid):

«Fomento InmObiliario y Urbanización. S. A.» (PIUSA). ha
solicitado autorización para constnúr lUl puente sobre el río OUa
riaUx, a la altura del kilómetro 28 de la C. N.-l. en San Sebas
tián de los Reyes (Maddd), con el fin de lograr un acceso desde
dicha carretera a la urbanización «Ciudad. de Santo Domingo»
que se va a establecer en la :finca «Bl1enavista», de su propie
dad, y este MiniSterio ha resuelto ~

Autorizar a' «Fomento Inmobiliario y UrbaniZación, S. A.»
(FIUSA). paTa construir un puente sobre el cauce del río Gua.
dalix, en término municipal de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), con destino a acceso desde la C. N.-l a la m'baniZaci~n
«Ciudad de Santo Domingo», situada en la finca de su propIe
dad denominada «Buenavista», qlredando legalizadas las obras
ejecutadas con sujeción a las sig"".lientes condiciones:

V' Las obrl;ls se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
expediente, suscrito en Madrid en abril de 1969 por el Inge
niero de Caminos don Rodrigo Baeza Seco, con presupuesto de
ejecución material de 4.840.904,64 peseta5t en cuanto no resulte
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de
detalle que se pretel;lda introducir podrán ser autoriZadas por la
Comisaria de Aguas del Tajo. siempre que no se alteren las ca
racterÍSticas esenciales de la autorización. lo cual implicarla la
tramitación de nuevo expediente. Las juntas de dilatación de
las vigas. sobre las pilas, deberán extenderse a través del for
jado o piso del p"Jente.

2.& Las obras deberán quedar terminadas en ti. plazo de
dieciocho meses. contados a partir de la fecha de publicación
de la autorización en. el «Boletín Ofieial del Estado».

3.30 En IÚngún tiempo y por ningún concepto podrán esta
blecerse tarifas para la utilización del puente. En los accesos
al puente deberán establecerse canelas de limitación del peso
máximo de los vehículos que por él circulen, especificándose
también el uso privado y partie-.ilar del puente,

El concesionario no podrá impedi!" el tránstito y utiliZación
del puente al personal de la Administración que lo requiera en
,función del servicio.

4.a La inspección y VIgilancia de las obras e inStalaciones
durante la coIlStrr.lcción y la explotación quedarán a cargo de la
Comisaria d,e Aguas del Tajo, siendo de cuenta de la Compa
ñia concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del comienzo de los trabajos.

Una veZ terminadas las obras. y previo aviso de la Compafila
concesionaria. se procederá a su reconocimiento final por el
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue. levan
tandose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi~

ciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar
este acta la Dirección General.

En dicha acta se haf'á constar que se llevaron a efecto las
~~~rs.ecisas de la resistencia del puente y el resultado de

5.Ji Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pU~

bUco nec;esarios para las obr'as, Los terrenos (fJ.e se ocupan no
perderán nunca su carácter demanial, no pudiendo alterarse
el uso a que se destine su ocupación por las obras que se auto
rizan, ni ser objeto de arriendo, permuta o cesión. Las servidum
l)res legales serán decretadas. en su caso, por la Autoridad com
petente.

6.& 'Esta autorización se otorga sin perjlúcio de tercero, de
jando a salvo todos los derechos de propiedad, pudiendo la Ad
ministración ordenar la modificación o demolición del p".lente
siempre que asi lo aconsejwra el interés público, sin que la Com
pailia concesionaria tenga derectlO a indemnización alguna.

7.& La Compañía concesionaria será responsable de cuantos
daños puedan ocasionarse a intereses público..<¡ o privados como
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su
indemnización.

8.& Queda sUJeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional contrato
y accidentes del trabajo y demás de earácter social.'

9.!Io La Compañía concesionaria queda obligada a cumplirr,
tanto en la construcción como en la explotación, las d18POsi~
cio~es de la Ley de Pesca Flr..¡vial paTa conservación de las' es
pecIes.

10. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bTOS en el cauce del !r1o. así como la colocación dto medios auxi~

llares y obstáculos que impidan el libre curso de las aguas, sieIl;do
responsable la Compañia concesionaria de los daños y perjUiCIOS
que como coIl$ecuencia del incumplimiento de esta condición pu
dieran originMse, y de su cuenta los trabajos que la Administra
ción ordene llevar a cabo para retirar del cauce los escombros
vertidos o los medios auxilIares colocados.

11. La Compañía concesionaria conservará. las obras en per
fecto estado.

J2. Esta autoriZación no faC".llta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que la Com·
pañia conceSionaria habrá de obtener la necesaria autorlza
dón de los Organismos competent.es encargados de S11 policía
',' explota-eiÓTI.

13. Queda sUJeta. la pl·esente conceslon a ia Ley áe 26 de
diciembre de 1958, reguladora de las Tásas y Exacciones Para
fiscales, así como de ~os Decretos de ia Presidencia del Gobierno
de 4 de febrero de 1960, por el que .se convalidan las Tasas .Y
Exacciones Parafiscales del Ministerio de Obras Públicas. y al
que en su dia pueda fijar el Ministerio de Obras Públicas.

14. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras en
terrenos de dominio público, constltUído como fianza provIsional.,
será elevado al· 3 por 100 y quedará como fianza definitiva para
responder de1 cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
a la Compañia concesionaria una vez haya sido aproba<ta el
acta de reconocimiento final de las obras.

15. Esta autorización se otorga por un plazo de noventa .Y
nueve años, y la Administración se reserva la facultad de revo
carla, cuando lo considere conveniente por motivos de interés.
público. sin derecho a ninguna indemnización a favor de la Com~

pañía concesionaria.
16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas

condiciones y en los casos previstos en las disposicionef.1 vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites sefialados en la Irf'Y
v Reglamento de Obras Públicas.

Lo que, de orden del excelentísimo seflor Ministro. comunieo
a. V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1970.-El Directqr general, por dele

gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

Sr, Comismio Jefe de ..t\guas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección GeneraL de Obra.::.
l1i.dráuLicas por La que .se hace pública la autoriza
ciun concedida a la Comunidad de Aguas «R1O Ber
mejo» para continuar labores de alumbramiento dI;;
aguas subterráneas en monte de propios del A1nm
[amiento de Guia de lsora (TenerifeJ.

La Comuniúaú d.e Aguas cRIO BenneJo» na solicitad.o autOrI_
zación para continuar labores de .alumbramiento de aguas N.lu·
terráneas en terrenos del monte de propios del Ayuntamiento de
Guía de 1sora (Tenerife). y este Ministerio, de conformidad
con el acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de abril de 1970,
ha resuelto:

AutOJ:ÍZar a la Comunidad. de Aguas «R,lO Bermejo» para con
tinuar labores de alumbramiento de aguas subterráneaS en
terrenos d.el monte de promos del Ayuntamiento de Guía de
1sora (Santa Cruz de Tenerife) m.ediante la prolongación de la
galeria en un tramo recto de 1.'165 m.etros de longitud y rumbo.
referido al Norte verdadero, de 45° centesimales. que comienza
al' final de la galeria que tiene anteriormente autorizada; es
decir, a los 3.000 metros de la bocamina, emplazada en el
barranco de la Gotera, a la rota 1.330 metros sobre el nivel del
mar, en aquel término municipal, y So un ramal con una alinea
ción de 735 metros de longitud.' y rumbO. referido también al
Nort& verdadero, de 1500 centesimales, que comienza a los 3.765
metros de la bocamina, con arreglo a las siguientes condiciones;

1,& Las obras de continuación. se ajustarnn al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Rafael Caffarena Reggio en
Santa Cruz <te Tenerife y abril de 1963, con un presupuesto de
ejecución material de 2.442.591,84 pesetas, en ·tanto no se oponga
a las presentes autorización y condiciones, quedando autori~

zado el Servicio HidráuliCo de Santa Cruz de Tenerife para intro
ducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea conve
niente y que no afecten a las caracteristicas esenciales de la
autorización.

~p El depóSito ya constituido del 1 por 100 ere! presupuesto
de las obras' en terrenos de montes de propios quedará en cali
dad de fianza definitiva a· responder del cumplimiento de estas
condiciones. sienda devuelto una vez aprobada por la Super1o
ridad· el acta de reconocimiento final de las obras.

3.... uas obras comenzarán en el plazo de cuatro J;,neses y ter
minarán en el de siete afios, contados ambos pla7..os a partir
de la fecha ere publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4.11. La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
RU construcción como de su explotaeión. quedarán a cargo del
ServJcio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos. con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento, y en especial al Decreto 140/1960, de 4 de febrero, serán
de cuenta del. concesioIlalt'io. el. cual Viene obligado a dar cuenta.


